
 

 

Memorando Nro. PCG-UEP-CAF-2024-0053-M

Guayaquil, 20 de noviembre de 2024

PARA: Lupe Del Rocio Mosquera Pineda
Directora de Compras Publicas 

ASUNTO: Solicitud de Inicio de Fase Precontractual del proceso ESTUDIOS DE
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS AMBIENTALES Y
SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS PROYECTOS DE RIEGO
BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, EN LOS CANTONES NARANJAL Y
EL EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS. 

 
En atención a lo dispuesto en la Resolución No. PCG-PG-2024-0012-R del 08 de abril de
2024, “Art. 1.- Delegar al/la Director/a de Compras Públicas (…) literal 2) Ejecutar 
preparatoria y precontractual de los siguientes procedimientos: (…) Consultorías”; y,
conforme lo indicado en el Instructivo – Contratación Pública (FASE PREPARATORIA,
PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL, solicito de la forma más cordial el Inicio de
Fase precontractual del proceso descrito a continuación:  
  

Objeto de 
contratación

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL Y ESTUDIOS
AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS
PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, EN
LOS CANTONES NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA
PROVINCIA DEL GUAYAS 

Presupuesto 
referencial

USD $ 129.419,39 sin incluir IVA 

Tipo de 
procedimiento

Consultoría Lista Corta 

Plazo de 
ejecución

El Plazo de ejecución será total de 120 (CIENTO VEINTE) DÍAS,
contados desde el día siguiente de la notificación por escrito por parte
del Administrador de Contrato sobre la disponibilidad del anticipo. El
plazo de ejecución se determinará en días calendario. En los plazos de
vigencia de los contratos se cuentan todos los días. 

Porcentaje de 
anticipo

Con anticipo del 20% 
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Forma de pago

1.  Se entregará en calidad de anticipo el 20% del valor total del
contrato. 

2.  El pago del contrato, se realizará contra entrega de productos
mediante la presentación de 2 planillas: Planilla fase No.1 que será
presentada al día 60 de la ejecución del contrato y Planilla fase
No.2 que será presentada al día 120 de la ejecución del contrato
siendo esta la última planilla (final). 

3.  El pago del producto 1, se pagará el 40% del monto total del
proyecto y se realizará con la presentación del Informe de

Aprobación de la Planilla fase No.1, e Informe de aprobación

del entregable de la etapa 1 de la consultoría como está
establecido en el Cronograma del Contrato, ambos documentos
deben estar aprobados por el Administrador del Contrato.   

4.  El pago del producto 2, se pagará el 60% del monto total del
proyecto y se realizará con la presentación del respectivo Informe

de aprobación de la planilla fase No. 2 (final), e informe de

aprobación de los estudios ambos documentos deben estar
aprobados por el Administrador del Contrato y se adjuntará un 
respaldo digital con los productos y servicios esperados. 

Delegado del
proceso del área 
requirente

Ing. Pedro Espinoza Valarezo 
CI: 0706571437 
Jefe de unidad de programa - CAF 

Delegado del
proceso
(profesional Afín)

Ing. Javier Cardenas Chilan 
CI: 0915335269 
Director de estudios y fiscalizacion 

Administrador de
contrato sugerido

Ing. María Fernanda Undurraga ortega 
CI: 0704838895 
Especialista de unidad de programa - CAF 
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Proveedores 
sugeridos

GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRAL S.A. GESTAMI 
RUC: 0992864796001 
  
DCD INTELLIGENCE S.A. 
RUC: 0992889586001 
  
EQUIDAD AMBIENTAL LAWEARTH S.A. 
RUC: 0993345806001 
  
CANSARLOZA 
RUC:0992813156001 
  
INGEOMAT S.A. 
RUC: 0992890878001 
  
ROPIAV S.A 
RUC: 1391778759001 
  

  
Toda la documentación del proceso ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y
SOCIAL Y ESTUDIOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECIALIZADOS DE LOS
PROYECTOS DE RIEGO BYPASS CAÑAR Y LA ZAPATA, EN LOS CANTONES
NARANJAL Y EL EMPALME, DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS, se encuentra en
el siguiente link:  
  
https://drive.google.com/drive/folders/1HKirVCXSue4mBXY5PW2krPLbJnogWfnc?usp=drive_link 
   
Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Pedro Antonio Espinoza Valarezo
JEFE UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA CAF  
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Anexos: 
- 1. informe_de_necesidad_mfu-signed-signed-signed (1).pdf
- 2.1 POA.pdf
- 3. perfil_eia_-signed-signed-signed (1).pdf
- 4. PREFACTIBILIDAD AMBIENTE-signed-signed-signed.pdf
- 4. PREFACTIBILIDAD AMBIENTE-signed-signed-signed.pdf
- 5. FACTIBILIDAD AMBIENTE-signed-signed-signed.pdf
- 6. TDR AMBIENTAL-signed -signed-signed.pdf
- 7. Estudio de mercado EIA-signed (1)-signed-signed.pdf
- 10.2 certificacion presupuestaria 233831.pdf
- 12. SRI en Línea - Consulta de RUC.pdf
- 15. habilitacion SERCOP.pdf
- 16. CERTIFICACION PAC 003-signed.pdf
- 17. CERT. DE PERSONAL (1)-signed.pdf

Copia: 
Jose Ricardo Tenelema Chenche
Coordinador General de Infraestructura
 

Willian Paul Aviles Quiñonez
Especialista en Adquisiciones
 

Abg. Martín Alejandro Vergara Solís
Especialista Legal

WA
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